
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00147100- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO:

Las presentes actuaciones, en las que con Nota N° NO-2021-00151035-UNC-
SSITVT#SECYT (orden 6) la Subsecretaría de Innovación, Transferencia y Vinculación
Tecnológica de la SECYT eleva el proyecto de Convenio de Investigación y Desarrollo
(orden 3) a suscribir con la Empresa AGUAS CORDOBESAS S.A.; y

CONSIDERANDO:

Que el referido acuerdo está relacionado a la convocatoria 2020 a subsidios para
proyectos de innovación y transferencia de tecnología de la SECYT (Resolución N°
RESOL-2020-240-E-UNC-SECYT#ACTIP);

Que al orden 9 se han incorporado los informes que exige la O.HCS 6/12: de
Pertinencia, de Infraestructura, de Personal Interviniente y Económico-Financiero, y al
orden 5 la documental que acredita la personería del firmante por la contraparte;

Que han tomado conocimiento del trámite las Direcciones de Contabilidad (orden 20),
de Presupuesto (orden 21) y de Contrataciones (orden 22) de la Secretaría de Gestión
Institucional, y esta última expresa que desde el punto de vista económico-financiero no
hay objeciones que formular;

Que al orden 26 interviene la Dirección de Asuntos Jurídicos y emite el Dictamen N°
DDAJ-2021-68253-E-UNC-DGAJ#SG sin formular observaciones legales;

Por ello, y en uso de las atribuciones que le confiere la R.HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Investigación y Desarrollo que en proyecto
corre al orden 3 y se agrega a la presente como anexo único, a celebrar con la Empresa
AGUAS CORDOBESAS S.A. a los fines de que se trata, y suscribirlo.



ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv





CONVENIO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 


 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, en adelante "UNC", representada en 


este acto por el Sr. Rector, Prof. Dr. Hugo Juri con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, 


Pabellón Argentina 2º piso Ciudad Universitaria, Córdoba, Argentina, por una parte, y Aguas 


Cordobesas SA, en adelante “la Empresa”, representado en este acto por Enrique Sargiotto, 


D.N.I. N° 14.290.460 con domicilio en Mexico 1867 Altos del Golf, Villa Allende, Córdoba, 


por la otra parte, acuerdan en celebrar el presente convenio, el cual se sujetará a las siguientes 


cláusulas y condiciones:  


 


PRIMERA: ALCANCE DEL CONVENIO: Convencidas LAS PARTES de la necesidad de 


una estrecha colaboración entre ellas, para propender a la generación de conocimiento con la 


finalidad de obtener tecnologías relevantes y desarrollar los recursos aplicables, convienen en 


dirigir sus esfuerzos comunes a la concreción de un proyecto de I+D+i cuyo título es “Mesa 


de entradas de la SECyT 


 


Por medio del presente solicito se inicie el expediente correspondiente al Subsidio para 


Innovación y Transferencia de Tecnología, convocatoria 2020 (Res-2020-240-E-


UNCSECYT), otorgado al Dr. Andres Rodriguez “Desarrollo e innovación de un sistema 


remoto para el monitoreo de parámetros hidroambientales y exploración de ultrasonido 


para estudiar su efecto en floraciones (blooms) algales” y su objetivo específico es: “(i) 


Continuar el desarrollo de un moderno sistema de Monitoreo remoto de lagos (EML) que 


incluya sensores de Clorofila, Ficocianina, Oxígeno Disuelto y un emisor de Ultrasonido 


programable  (US).”. El proyecto técnico detallado, aprobado para la adjudicación de un 


Subsidio de Innovación y Transferencia de Tecnología (Res-2020-240-E-UNC-SECYT), se 


adjunta como Anexo 1 y pasa a formar parte integrante del presente convenio.  


 


SEGUNDA: CONTRIBUCION DE LA UNC: Los docentes investigadores de la UNC, 


integrantes del proyecto financiado según lo establecido en la cláusula PRIMERA se 


comprometen a la realización de las distintas actividades explicitadas en el proyecto 


detallado en el Anexo 1, aportando para ello los recursos comprometidos en el proyecto.  







 


TERCERA: CONTRIBUCIÓN DE PROFARSE: La Empresa se compromete a la realización 


de las distintas actividades explicitadas en el proyecto detallado en el Anexo 1 aportando 


para ello recursos financieros, y materiales propios, incluidos los recursos humanos (o sus 


respectivos reemplazos), comprometidos en el proyecto.  


 


CUARTA: CONFIDENCIALIDAD. Las partes acuerdan que los resultados técnicos obtenidos 


en el marco del presente convenio serán confidenciales y su difusión quedará supeditada a la 


autorización expresa de las partes.  


QUINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL   


 


1.- CONOCIMIENTOS PREVIOS DE LAS PARTES.   


LAS PARTES acuerdan que cada una de ellas  será propietaria de sus conocimientos previos, de 


su know-how y/u otros resultados, protegidos o no, sea que estos hayan sido obtenidos con 


anterioridad a la firma de este convenio, o desarrollados o adquiridos con independencia de las 


tareas previstas en el mismo.  


2.- RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN: LAS PARTES entienden que de la realización, 


desarrollo y cumplimiento, total o parcial, de las tareas de investigación y desarrollo conjuntas, 


objeto del presente CONVENIO, podrán  derivarse nuevos conocimientos, descubrimientos, 


inventos, mejoras, productos, procesos, informaciones, creaciones, innovaciones o resultados de 


cualquier tipo, que podrán ser o no protegibles por patentes, modelos de utilidad, modelos o 


diseños industriales, derechos de autor, derechos de obtentor, información confidencial, secreto 


comercial o know-how, o  cualquier otro derecho de propiedad intelectual y/o industrial -de aquí 


en adelante denominados “RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN”. Si los trabajos 


efectuados en el presente convenio generasen “RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN” 


protegibles  bajo alguna forma de tutela de propiedad intelectual, la UNC y LA EMPRESA  se 


comprometen a suscribir un convenio específico en el cual deberá incorporarse una cláusula 


previendo el resguardo de la propiedad de los resultados alcanzados y estableciendo la 


distribución de los eventuales beneficios obtenidos entre LAS PARTES teniendo en cuenta sus 


efectivos aportes; y los que correspondieran a los autores de dichos resultados. 







3.- ANALISIS DE PROTECCIÓN  


LAS PARTES se comprometen a realizar los estudios de potencial de protección de los 


conocimientos y/o desarrollos que se realicen en el marco del proyecto a través de la Oficina de 


Propiedad Intelectual de la UNC. En circunstancias en que la gestión y tramitación se realice por 


un tercero deberá ser motivo de un acuerdo específico entre LAS PARTES.  


 


SEXTA: PUBLICACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RESULTADOS: Una vez concluidas las 


etapas del proyecto detalladas en el Anexo 1 y, dado el caso de que no resultaran 


descubrimientos protegibles bajo alguna forma de  tutela  de propiedad intelectual, LAS 


PARTES podrán hacer uso de los resultados del proyecto. Los integrantes del proyecto, una vez 


concluido el mismo, también podrán publicar libremente los resultados, siempre en el caso que 


se decida la no protección o registración de los potenciales desarrollos o invenciones, a través de 


trabajos científicos y/o tecnológicos en publicaciones especializadas.  


 


SÉPTIMA VIGENCIA DEL CONVENIO: El convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a 


partir de su firma y finalizará de pleno derecho y sin necesidad de interpelación previa por el 


mero vencimiento del plazo.  


 


OCTAVA: RESCISIÓN: Si alguna de LAS PARTES omitiera subsanar cualquier 


incumplimiento de sus obligaciones contractuales en un periodo de 15 (quince) días a partir de 


notificación por la otra de tal incumplimiento, la otra parte puede dar por terminado el convenio 


en forma inmediata mediante notificación escrita, sin perjuicio de las acciones por daños y 


perjuicios contra la parte incumplidora que pudieren corresponder. En cualquiera de los 


supuestos de terminación anticipada de la relación emergente del presente convenio, LAS 


PARTES conservarán los derechos de propiedad intelectual sobre los resultados ya alcanzados 


en la investigación. 


 


NOVENA: LAS PARTES de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por 


un miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la 


interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así también de 


todas las obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que 







LAS PARTES  hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción 


que pudiere corresponderles. 


 


DECIMA: A todos los efectos del presente, LAS PARTES  constituyen domicilio especial en los 


consignados ut supra. 


En prueba conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenio en tres 


(3) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad................................................ a 


los..................................... días del mes de....................................   de................- 
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SUBSIDIOS PARA INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 


1. DATOS DEL PROYECTO 


Título del Proyecto: Desarrollo e Innovación de un Sistema Remoto para Monitoreo de 
parámetros hidroambientales y exploración de ultrasonido para estudiar su efecto en 
floraciones (blooms) algales 


Ámbito ñsico donde se desarrollará el proyecto: Laboratorio de Hidráulica (UNC) - Aguas 
Cordobesas S.A. (ACSA) 


Proyecto nuevo o continuación de uno anterior: Nuevo 


2. DATOS DEL DIRECTOR (Adjuntar CV) 


Apellido: RODRIGUEZ 
Nombre: Andres 
Documento: 14537551 
Correo electrónico: androdminplan@gmail.com 
Teléfono: O 11 155 9894114 
Unidad académica: FCEFyN 
Cargo actual: Profesor Titular Plenario/ Investigador Principal CONICET 
Dedicación al proyecto en horas semanales: 20 


3. DATOS DEL CODIRECTOR (Ac~juntar CV) 


Apellido: CORRAL 
Nombre: Mariano 
Documento: 23855452 
Correo electrónico:marianoandrescorral@gmail.com 
Teléfono: 351 156190493 
Unidad académica: FCEFyN 
Cargo actual: Profesor Adjunto por Concurso (Ded. Exclusiva) I Sub.Dir. Depto.Hca. 
Dedicación al proyecto en horas semanales: 20 
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4. INTEGRANTES PERTENECIENTES A LA UNC QUE PARTICIPAN EN EL 
PROYECTO 


Nombre y Cargo E-Mail Unidad CUIL 


Apellido Acad. 


Santiago Profesor srodriguez@unc.edu.ar FCEFyN 20-32925085-


Rodríguez Adjunto 8 


Jonathan Prof. jonnymuchiut@gmail.com FCEFyN 20-36925095-


Muchiut Ayudante 8 


Reynaldo Prof. reinaldoelcuba 15@gmail.com FCEFyN 20-93560444-


Reyes Ayudante 4 


Andres PT a¡,d,,n:,,,mnlan@~mail.com FCEFyN 20-14537551-


Rodriguez 8 


marianoandrescorral@gmail.com 


Mariano 20-23855452-


Corral PAD FCEFyN 8 


Dedic. al 


proyecto 


(hs. 


semana) 


lO(UNC 


y CIA) 


20 (UNC 


y Beca 


Conicet) 


15 (UNC 


y CIA) 


20 


20 


A este grupo se suman los siguientes *CONTRATADOS por el Centro de Vinculación del Depto. 
de Hidráulica, FCEFYN: 


*Ing. Elect. Luis Murgio (10 hs/semana) 


*Ing. Elect. Mauro Gómez (25 hs/semana) 


*Est. Ing. Comp. Pedro Ruiz Diaz (20 hs/ semana) 


*Est. Ing. Comp. Matias Lionel Ceballos (20 hs/semana) 


*Ing. Aero. Alberto Vitulich (CIA FAA) (15 hs/ semana) 


*Dr. Horacio Herrero (FCEFyN I APRHI) (5 hs I semana) 


Mg. Biol. Maria Ines Rodriguez (CIRSA INA) (l O hs I semana) 


Biol. Micaela Marassa (LH UNC y CIRSA) (20 hs I semana) 
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5. DATOS DE LA INSTITUCIÓN CONTRAPARTE 


Nombre o Denominación (Debe coincidir con la nombre fiscal de la empresa/organización): 
Aguas Cordobesas S.A. 


Tipo de Institución (Empresa, Institución gubernamental, Fundación, ONG, etc.): Empresa 


Domicilio Legal: A V La Voz del Interior 5507 
Teléfono: 03514777100 
Correo electrónico: ebonfanti@aguascordobesas.com.ar 
Responsable legal: Enrique Sargiotto 
Documento: 14.290.460 


6. INTEGRANTES PERTENECIENTES A LA INSTITUCIÓN CONTRAPARTE 


Nombre y Apellido Documento de identidad 


Estela Murad 18096930 


Enzo Bonfanti 17708799 


Guillermo Fontana 26845593 


7. GASTOS ASOCIADOS AL PROYECTO (**) 


Concepto Solicitado a SeCyT Aportado por I.C. Total 


Instrumental y 115.000 65.000 180.000 
equipamiento menor 


Gastos de Viaje 15.000 10.000 25.000 


Insumos 20.000 25.000 45.000 


Personal 


150.000 100.000 250.000 


(**): en este cuadro NO se incluyen los gastos reales mayores asociados al proyecto, como contratos 


de personal especializado ni instrumental importado, los cuales son cubiertos principalmente con 
recursos propios del Centro de Vinculación de Hidráulica, con fondos provenientes del Convenio 


vigente entre la FCEFyN y el APRHI de la Peía de Cba: Monitoreo y Modelados de embalses de 


Córdoba (fase 5 ), por 5 millones de pesos y duración anual renovable. 
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Notas: 


Univessidad 
N'adcmal 
deCordbba 


1) Explicitar en fila aparte los aportes que sean en efectivo: Todos los fondos del LH de la 


FCEFyN serán aportados en efectivo o por transferencias bancarias. 


2) Indicar la modalidad de pago del aporte en efectivo de la contraparte: los fondos de Aguas 


Cordobesas, serán aportados por transferencias bancarias. 


3) El 100% de los aportes en efectivo, tanto de la UNC como de la IC deben ser aportado en 
el primer año del subsidio, pudiendo en el caso de la IC proponer alguna alternativa de 
pago en cuotas dentro de los primeros 12 meses a contar desde la firma del convenio. 


8. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 
8.1 Introducción 


En los sistemas acuáticos del mundo suele producirse un fenómeno denominado eutrofización, que 


consiste en el enriquecimiento de nutrientes por desechos orgánicos provenientes de distintas 


actividades antrópícas. En particular, las principales fuentes son efluentes urbanos sin tratamiento 


terciario, actividades turísticas, incendios o agricultura con uso de fertilizantes. Cuando estos llegan a 


los lagos generan blooms algales, los cuales traen aparejados diferentes inconvenientes, desde 


estéticos (olores), visuales y potenciales aportes de toxinas, a la vez que impiden que la luz solar 


ingrese hasta el fondo del ecosistema. En consecuencia, la vegetación muere al igual que la población 


animal ante la disminución de oxígeno. La eutrofización puede ser causante de la destrucción del 


equilibrio en los sistemas acuáticos, degradando la calidad del agua y afectando el turismo y la 


producción de agua potable. 


Combatir lo que consideran algunos expertos como una catástrofe ambiental, no es una tarea fácil para 


organismos públicos ni instituciones científicas. No hay solución simple y económica conocida a este 


problema. pocos desarrollos desde el campo experimental, los más trascendentes son: la 


construcción de modernas y costosas plantas depuradoras, redes colectoras, con altos costos de 


mantenimiento. Otra alternativa para reducir éste problema es monitorear en forma remota (con 


Estaciones de Monitoreo remoto de Lagos (EML)) y modelar (con modelos como DELFT3D) la 


evolución de la calidad del agua para predecir blooms al gales. Con esta información además, es posible 


estudiar el efecto del ultrasonido (US) en las algas, solución que se está experimentando en el mundo 


y se considera viable ya que es amigable con el ecosistema al no introducir químicos y podría mejorar 


la calidad del agua. En estos últimos dispositivos (EML+US) nos centraremos en el desarrollo del 


presente proyecto para analizar nuevas alternativas al problema de blooms algales de las principales 


fuentes de agua potable para Córdoba. 


Objetivos: 
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Objetivos generales 


Universidad 
Nacional 
rle Córdoba 


• Contribuir al monitoreo de calidad de agua de los embalses para mejorar sus condiciones, desde 


lo estético, seguridad para las personas que ingresan al cuerpo de agua y mejora en la calidad 


de agua para su potabilización. 


• Promover el desarrollo, innovación y sustitución de importaciones. 


Objetivos específicos 


• Continuar el desarrollo de un moderno sistema de Monitoreo remoto de lagos (EML) que 


incluya sensores de Clorofila, Ficocianina, Oxígeno Disuelto y un emisor de Ultrasonido 


programable (US). 


Desarrollo del proyecto 


Importancia de la innovación y transferencia 


La EML original adquirida en 2002 por la Provincia de Córdoba a la UW Australia costó cerca de 


20.000 USD, pero su funcionamiento solo duró un mes. En la actualidad, funcionan dos estaciones, 


llamadas EML, desarrolladas por el equipo de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) y el Centro 


de Investigaciones Aplicadas (CIA) de la Fuerza Aérea (FAA), financiadas por la Administración de 


Recursos Hídricos de la Provincia de Córdoba (APRHI). En la actualidad, la empresa Aguas 


Cordobesas (ACSA) dispone de un equipo US de ultrasonido de alto costo (cerca de 32 mil euros) con 


mantenimiento anual cercano a 6 mil euros, que está aún en etapa de puesta a punto y experimentación. 


Evidentemente, la sustitución de importaciones de costosas tecnologías, así como su aprovechamiento 


eficiente, son de gran importancia para un problema grave como es la pérdida de calidad de agua de 


los embalses que proveen agua potable, como es el caso del embalse San Roque. 


Factibilidad de la Transferencia 


proyecto propuesto implica investigar, mejorar y optimizar las tecnologías involucradas en el 


monitoreo y teledetección de la calidad del agua, así como la aplicación de ultrasonido para estudiar 


el efecto sobre las algas en el Embalse San Roque, Córdoba. Es altamente factible, ya que las partes 


involucradas (Laboratorio de Hidráulica-UNC y ACSA) cuentan con la infraestructura, instrumental 


y experiencia necesaria. Esto incluye las instalaciones edilicias del Laboratorio de Hidráulica (LH) y 


el Laboratorio de Aguas Cordobesas, donde se dispone del instrumental, taller y herramientas 


necesarias para las etapas de investigación, montaje, medición, monitoreo de embalses y para la 


realización de análisis fisicoquímicos en muestras de agua. Además, se cuenta con un gabinete 


informático, taller electrónico, fosa de agua para ensayos, entre otros. 
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El grupo de trabajo se integra por profesionales especialistas de diferentes áreas (electrónica, 


computación, aeronáutica, mecánica, biología, química) y ramas que ya cuentan con experiencia en el 


diseño e implementación de las tecnologías involucradas. 


8.2 Infraestructura disponible en la UNC y en la institución contraparte (sólo aquella puesta 


a disposición del proyecto) 


El LH de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN) cuenta con un taller 


de electrónica completo y adecuado para las actividades propuestas, además de instalaciones 


modernas , con oficinas equipadas con PCs para más de 50 personas, así como también con 


una biblioteca, una sala de reuniones y aulas de uso común. También posee instrumental tipo 


ADCP (Acoustic Doppler current profiler), 2 (dos) Estaciones de Monitoreo de Lagos (EML) 


completas e instaladas en el embalse San Roque y Los Molinos, más un tercer modelo EML 


que se utiliza para desarrollo e ingeniería , además de sondas multiparamétricas de calidad de 


agua y sensores para campo y laboratorio Se tiene a disposición dos vehículos 4x4 para 


trabajos de campo y para las simulaciones complementarias al trabajo de campo se dispone de 


modelos numéricos 3D (hidrodinámicos y de calidad del agua), así como de tres estaciones de 


trabajo (WS) y un Cluster HPC (Y AKU). 


AGUAS CORDOBESAS cuenta con un laboratorio de calidad de agua, el cual tiene 


equipamiento y personal idóneo para realizar tareas técnicas, tales como cromatografía, ICP, 


bacteriología, nutrientes, etc. Además, posee equipamiento de monitoreo de lagos y una vasta 


experiencia en identificación y recuento de fitoplancton. Se suma además una estación de 


monitoreo instalada en el embalse San Roque, la que cuenta con diferentes sensores para medir 


clorofila, ficocianina, Oxígeno Disuelto, así como también incluye cuatro traductores de 


ultrasonido US. 


8.3 Plan de trabajo 


Metas: 


Mantener en funcionamiento el equipo existente (2 EML y 1 US) 


Modernizar y aumentar la cantidad de sensores en las estaciones remotas existentes. 


Mejorar el conocimiento de los efectos del Ultrasonido en Algas presentes en embalses de 


Córdoba. 


Iniciar y avanzar en el desarrollo de un prototipo local de US. 


Actividades: 
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• Desarrollo y mejoras en la estación EML actual (ver sección "antecedentes propios"), con el 


agregado de sensores específicos para medir Clorofila, Ficocianina, Oxígeno Disuelto, etc. 


entre otros. 
o Incorporación de una sonda multiparamétríca para medir calidad del agua. 
o Incorporación de un sistema mecánico para la movilización remota de la sonda 


incorporada. 


o Incorporación de una unidad inercial electrónica a la EML para calibración finamayor 
calibra deción en la medición de la dirección del viento y así poder inferir oleaje. 


o Incorporación de un sensor de presión en el fondo del cuerpo de agua para medición de 


nivel. 


• Estudiar los efectos sobre distintos tipos de algas ante el uso de ultrasonido, tanto en el 
laboratorio, como en el campo (específicamente en la zona de la garganta del Embalse San 


Roque). 


• Complementar los monitoreos periódicos de los organismos involucrados en esta temática 
desde hace dos décadas (ACSA, APRHI, INA-CIRSA, y UNC) en el Embalse San Roque y 


Los Molinos. 


• Recopilación y análisis de antecedentes sobre el uso de ultrasonido en cuerpos de agua 


eutrofizados en general y en particular en los embalses de Salto Grande y San Roque. 


Una vez desarrollado la adquisición de datos de los sensores, se comenzará un monitoreo 


periódico in situ, para comparar resultados de la EML y datos del laboratorio, entre ellos: 


o Clorofila y ficocianina 
o pH 


o Conductividad 
o Oxígeno disuelto 
o Identificación y recuento de fitoplancton 


o Temperatura 


• Luego de validar los datos provistos por la EML, se comenzará con las pruebas de ultrasonido 


sobre las algas. 
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